FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD POLIVALENTE DE CONTROL



FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD POLIVALENTE DE CONTROL:  DEPARTAMENTO DE CATASTRO



FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD POLIVALENTE DE CONTROL: DPTO. DE HIGIENE Y SALUBRIDAD




FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD POLIVALENTE DE CONTROL: DPTO. DE TRÁNSITO




FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD POLIVALENTE DE CONTROL: BROMATOLOGÍA




FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD POLIVALENTE DE CONTROL: OBRAS PRIVADAS
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OBRAS PRIVADAS / SEGURIDAD








RESPONSABLE: TCA. MÓNICA P- DE VESSELLA / INSP. RAÚL FLORES


- Recibirá de la Coordinadora de la UPC los datos del establecimiento que solicita habilitación (DECLARACIÓN JURADA, MEMORIA DESCRIPTIVA), aprobados por PLNEAMIENTO URBANO.


- Deberá inspeccionar y evaluar de acuerdo a la Legislación Municipal vigente las condiciones exigidas por el REGLAMENTO DE EDIFICACIÓN y otras normas relacionadas a la actividad (barreras arquitectónicas, etc.), la factibilidad para desarrollar la actividad planteada y emitir DICTAMEN enviando 3 (tres) copias a la COORDINADORA DE LA UPC, haciéndole conocer la normativa que deberá respetar. 








REQUISITOS








RESPONSABLE: TCA. MÓNICA P. DE VESSELLA


- Recibirá de la Coordinadora de la UPC la Declaración Jurada y la Reseña de la Actividad a desarrollar, confeccionada por el SOLICITANTE.


- Deberá evaluar de acuerdo a la Ordenanza Municipal N° 1294 / 99 Reglamento de Ordenamiento Urbano, Suburbano y Rural, la factibilidad para desarrollar la actividad planteada y emitir DICTAMEN enviando 3 (tres) copias a la COORDINADORA DE LA UPC.








PLANEAM. URBANO





COORDINACIÓN DE UPC
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RESPONSABLE: TCO. TOMÁS VESELLA


- Recibirá de la Coordinadora de la UPC los datos del establecimiento que solicita habilitación (DECLARACIÓN JURADA, MEMORIA DESCRIPTIVA), aprobados por PLANEAMIENTO URBANO.


- Deberá inspeccionar y evaluar de acuerdo a la Legislación Provincial vigente las condiciones exigidas para la habilitación de establecimientos donde se manipulen alimentos, a los fines de obtener la habilitación provincial que correspondiere, la factibilidad para desarrollar la actividad planteada y emitir DICTAMEN enviando 3 (tres) copias a la COORDINADORA DE LA UPC, haciéndole conocer la normativa que deberá respetar. 
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RESPONSABLE: WALTER AGUINAGA


- Recibirá de la Coordinadora de la UPC los datos del establecimiento que solicita habilitación (DECLARACIÓN JURADA, MEMORIA DESCRIPTIVA), aprobados por PLANEAMIENTO URBANO.


- Deberá inspeccionar y evaluar de acuerdo a la Legislación Municipal vigente respecto al ordenamiento vehicular y peatonal, especialmente la Ordenanza Municipal N° 1290 / 99 y lo que hace a la ocupación del Dominio Público, la factibilidad para desarrollar la actividad planteada y emitir DICTAMEN enviando 3 (tres) copias a la COORDINADORA DE LA UPC, haciéndole conocer la normativa que deberá respetar. 








TRÁNSITO








RESPONSABLE: TCA. MARÍA CECILIA GABIANI – JEFA DPTO. DE HIGIENE Y SALUBRIDAD


- Recibirá de la Coordinadora de la UPC los datos del establecimiento que solicita habilitación (DECLARACIÓN JURADA, MEMORIA DESCRIPTIVA), aprobados por PLANEAMIENTO URBANO.


- Deberá inspeccionar y evaluar de acuerdo a la Legislación Municipal vigente (Ruidos Molestos, 499 / 85, Servicio de Recolección de Residuos y todo aquella legislación referida específicamente a la actividad), la factibilidad para desarrollar la actividad planteada y emitir DICTAMEN enviando 3 (tres) copias a la COORDINADORA DE LA UPC, haciéndole conocer la normativa que deberá respetar. 
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